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Acta No 039/2021

Resolución 289/2021

Las Piedras, 19 de Octubre de 202'l

VISTO: la necesidad de aprobar el Plan de Cam¡naria Rural para el año 2022 rcte.enle a

la reparación y manteni;iento de la caminería rural del territorio perteneciente al

Mun¡cipio de Las Piedras

RESULTANDo: la ¡nformac¡ón obtenida en reuniones con los vecinos y según lo

co;srderado por el concejo Mun¡cipal, se deberían reparar atgunos caminos del territorio

coNslDERANDo: que la caminería rural es indispensable para los movimientos de la
producción tanto anual como zafral, así como también es la vía de acceso y egreso a

estas regiones

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:
t 

Que los caminos rurales código 016l cno Pattarino, tramo 1509 or¡gen Ruta

48 deslino 0227 ,long¡tud '1.7 km; código o2o1 Cno, P¡edra Sola tramo 150e origen Ruta

48 dest¡no al norte 
-longitud 

2.2 km; codigo 0283 Cno. Carámbula tramo l50k origen

Ruta ¿8 destino 384 loñgitud 1.3 km; códióo 0299 Cno. Ar¡ano tramo 150b origen Ruta

+á áestino Anoyo Colora-do longitud '1.3 Km; código 0353 Cno Brandy tramo 149 origen

Ruta 48 destinó 419 longitud 1.4 km; código 038¿ Cno. Carámbula tramo 150k origen

28á destino ¿s3 longitud-1.9 Km; código o3¡5 Cno. De Lucca tramo149a or¡gen Ruta 48

áestino Anoyo Colórado longitud 1.2-; código 0524 Cno Pizzorno-Ancap tramo 1639

oii!án nuta á2 destino 01s7-longitud 1.1 Km; código O55q Clo La-cap¡lla tramo 16-3c

oriien Ruta 67 destino 0157 lo;gitud 3.4 km; código 0624 C-no' P¡zorno tramo 1631

oriien Ruta 32 destino Al Suresté long¡tud 1.6; código 061" Cno' Pippo tramo 16-31+

oriien 0624 destino at sureste longitud i.4 Km; cddigo 0612 Cno.Carachuela tramo 160p

oriien Ruta 67 destino Arroyo Cañelón Chico longitud 2 24; cód¡go 0600 Cno Lomando

tra"mo 163c1 or¡gen Rutá 32 destino al noroeste longitud 0 76 km; código 06qq 9no
Stocco tramo 164c1+ origen Ruta 32 destino al Suroeste longitud 0 88; cddigo 0422 Cno'

Pareja tramo 150e++ oñgen 2o1 destino al oeste longitud 0 69 Km; cddigo 0369 Cno

CamLlia o Razzetti tramó 148h origen ruta 48 destino al norte 1,26 Km; cddigo 0315

cno. Nocelli tramo 1soa origen Rula 48 destino arroyo El Colorado longitud 0 84 Km;

cddigo 0237 Cno. Sabella traÉro 148g+ origen Ruta 48 destino al norte longitud 1 28 Km;

códilo 0215 cno Sanguinetti tramo lsoeiorigen Ruta 48 destino al norte long¡tud 0,92

Km; cddigo 0387 Cnó. Reyes tramo 149b órigen Ruta 48 destino Arroyo Colorado

iónóitr¿ r-.os Km; cddigo o6za cno. De Armas tramo '163h origen Ruta 67 destino al
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Sureste long¡tud 1,02 Km, sean incorporados al PIan de Caminería Rura¡ 2022 con un
Total de Caminería rural de 29,48 Kilómetros.
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